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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN  
Falan Tolima, veinticuatro (24) de julio  de dos mil veinte (2020) 

   Referencia: pertenencia   

Demandante: FABIO GREGORIO NOVOA  

Demandado: SOCIEDAD  DE AMIGS DE FLAN LIMITADA –SAFAL- 

Radicación: 73-270-40-89-001-2020-00036-00. 

Revisada la presente demanda se observa que carecemos del 

requisito Numeral 2 del artículo 82, 85   del Estatuto general del 

Proceso dado que carece de la prueba de la existencia y 

representación legal del demandado en este caso “sociedad d amigos 

de falan limitada –safal- dado que con ello conoceremos lo 

correspondiente a la representación y al correo de notificación 

judiciales acorde con los artículos 2,6 decreto 860 de 2020.  

Por lo anterior, se inadmitirá a fin de que sea subsanada, para 

lo cual se le concede el término de cinco (5) días, de conformidad 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Falan,  RESUELVE 

 PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por lo anotado 

anteriormente.  

 SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para 

subsanarla.  

TERCERO: Reconocer personería al doctor HUGO LYMMET 

GALLEGO en los términos que se otorgan en la ley. 

 

CUARTO: Mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546 y PCSJA20-11549 y articulo 1 de la  ley 564 
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de 2020 “Los términos de prescripción y de caducidad previstos en 

cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 

medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales 

arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 

marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la reanudación los términos judiciales. “ al 31 de junio de 

2020 se decretó el correspondiente levantamiento de la suspensión 

Téngase en cuenta los canales digitales en el pie de página con el 

juzgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

El Juez,    

 

 

JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FALAN 
SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de  las 8:00 A.M. 

No. _29_ de hoy _27 de julio de 2020_. 
SECRETARIA. ADRIANA LUCIA GUZMN FLOREZ 
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